
c@

IPTN
JJ'F''*-

Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

il GOBIERNOI NACIONAL
,W

RES OLAC I ÓN N" f,,ÍN 12 g 2 1

NPOR L,4 CUAL SE AATORIZA I-,4 RENOVACIÓN DE CONTRATuS DE PERShNAL EN
LOS OBJETOS DEL GASTO 144 "JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALESU
EN EL MARCO DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA SUSCRIT» ENTRE EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,AEN¿RA Y EL PRoGMfuTA CnREANy DE
AGMCULTURA INTERNACIONAL (KOPIA _ COREA)"

WSTA:

Asunción,,tp de Abril de 2021

El Memorando GGAF N" 50/2021, de fecha 5 de abril del arlo en curso, por eI
cual la Lic. Miriam Oviedo, Coordinadora General Administrativa Financiára de
Proyectos, remite a la Dirección General de Adminishación y Finanzas los
Expedientes 165-951-2021, puala contratación de asistentes de campo en el
Rubro 144 "Jomales" y 166-9sl-2021 pwa contratación de consultór en el
Rubro 145 "Honorarios Profesionales", en el marco del "proyecto de
Desarrollo y Transferencia de Tecnologías de Producción de Cultivo áe Batata
para Productores Familiares del Paragudy",y)

Que üchas solicitudes de renovación de contratos serán financiadas con apoyo
del Programa Coreano de Agricultura Internacional (KopIA - coREA), in-el
marco del Proyecto de Cooperación Técnica suscrito entre el Instituto Paraguayo
de Tecnologla Agraria (IPTA) y dicha Agencia de Cooperación Intemaclonal,
para el desarrollo de tecnología avanzada de cultivo de batata para pequeños
agricultores en Paraguay, en fecha 25 demaÍzo de202l.

Que, la presentación realizada por la Coordinadora General Adminishativa
Financiera de Proyectos, cuenta con el parecer favorable del Dr. Hugo Zarua,
Director General de Programas de Investigación.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por
providencia de fecha 7 de abnl de 2021, a la Dirección de Gestión y oesanóuo
de las Personas (DGDP).

CONSIDERANDO:

Que, el Anexo "A" "Guía de Normas y procesos del pGN 2ozl,,del Decreto No
4780/2021, PoR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 6469, DF]L 2
DE ENERO DE 2020 «QUE APRUEBA EL pREsupuEsro GENERAL
DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO F'ISCAL ,, establece en su\* artículo 100, inciso b) Modatidades de 2) que podnín

\ suscribirse contratos por "resultado, producto o ...
\ ' - -- --------' r-
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UPOR I,A CUAL SE AUTORIZA I¿I RENOVACIÓN DE CONTRATIS DE PERSuNAL EN LoS
OBJETOS DEL GASTO 144 ".IORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONUES" EN EL
fuTARCO DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA SUSCNTI ENTRE EL INSTITUTI
PARAG(IAYq DE TECNoLoei,E ¡enaRrA y EL pRocRAturA coREANo DE AGRTIaLTURA
TNTERNACTQNAL (KOPTA - COREA) "
...ilil

...destajo indistintamente (afectados a los Objetos del Gasto l4l, L42, 143,

i:l'J*lÍib'#,,"',il?#ffi :'#,H;:T:,:*i#i"?Í§:"HH;f :i
::ffi Í;"#Ttrtrit'ft #ffJ:,hff ffi ,L$,i¿Ji"$fi:Tl:,Í;,:33l::;
informes presentados y en ningún caso constituirá remuneración mensual fija,
en cuyo caso deberá estar sujeto a la modalidad de contratación por «Unidad de
Tiempo». No podrá contiatarse por producto para el cumplimiento de
funciones administrativas o misionales, previstas en la caru orgánica,
organigrama Institucional o manual de funciones.

Que, de conformidad al artículo 15o de laLey 378812OLO "QUE CREA EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)»,

isT:i";T"l#'iTnffi ,ffix*'á:;ilHILT1.3Lffi 
"?,;'i,:1H.,:*Í:ly disponer sumarios administrativos a funcionarios, de acuerdo a las normas

jurídicas vigentes".

?#^,:LT.a:"s"ffi :lH}fi r*"d:'ifiH:f ,á#J:'::i'ffi .*""ffi :"il,:
3812021,de fecha 20 deAbril de 2021.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley No 3.788/]0;

EL PRESIDENTE
INSTITATO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáú,q A,aRARTA (I?TA)

NE,SAELVE:

AATORIZA.R la renovación de contratos
conhatación por resultado o producto,
Cooperación Técnica suscrito entre el
Internacional (KOPIA - COREA) y el

ia (IPTA) de la siguiente manera

de personal bajo la
en el marco del

modalidad de
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uPoR LA caAL sE AUTORTZA I-4 RENourctóN oz coNTRATos DE nERSINAL EN Los
OBJETOS DEL GASTO 144 "JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALES" EN EL
iuIA,RCo DEL PROYECTO DE cooPERActóN rÉcNtc¿, suscRrro ENTRE EL TNSTITUT,
PARAGUAYO DE TECNoLoefu ¿,en¿,RrA Y EL PRuGRAtuTA coREANo DE AGRTInLTURA
INTERNACTONAL (KOPA - COREA)"

Artículo 2o

Artlculo 3o R, en la Titular de la Dirección General de Administración y
la suscripción de los contratos de trabajo, los cuales ser¿ln
por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Artículo a quienes corresponda y cumplida archivar.

Oficlna Central: nuá
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PRoYEcro DE DESARROLLO DE TEcNoLoclnevaueDA DE culTtvo DE BATATA pARA pEeuEños
AGRICULTORES EN PARAGUAY
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